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El Oficio N" 023-202$UTEA-VRAC de fecha 27 de enerc de 2023, rem¡üdo por el Vicerrectorado
Académ¡co, solic¡tándo la raüñceción la Resolución d€l V¡cen€ctorado Acádém¡co N" 027-2023-UTEA-
VRAC de fecha 27 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de Ia Constitución, cada
Unívers¡dad es autónoma en su régimen normaüvo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y económico;
concordante con el Art- 8 de la Ley Universitar¡á N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Universitar¡a N'30220,
es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, asÍ como aprobar los ¡nsfumentos de gestÍón académ¡ca y de investigación, la política
general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Un¡versitar¡o y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2O2O,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia institucional
a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo super¡or universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años compulados, a
part¡r de la notif¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N" 02&202&UTEA-VRAC de fecha 27 de enero de 2023, remitido por el
Viceneclorado Académico, solic¡tando la ratlficación la Resoluclón del Vlcerrectorado Académlco N" 027-
2o23-UTEA-VRAC de fecha 27 de enero de 2023, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitarío de fecha 22 de marzo de 2023, el Consejo
Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N" 027-
202&UTEA-VRAC de fecha 27 de enero de 2023, que resuelve en su Artfculo Pr¡mero: "AUTORIZAR, la
participación en Movilidad Estudiantil a Colombia de acuerdo al s¡gu¡ente detalle: 1.- Acred¡tar la
participación de los estudiantes de la UTEA, en la movilidad estud¡antil al Tecnológico de Antioquia,
lnstitución Un¡versitaria de Colombia, durante el período académico 2022-11, de acuerdo al siguiente
detalle: (...), 2.- Otorgar ayuda económica, de acuerdo a la programac¡ón del POI 2023 de DlCTRl, por el
importe de Si. 5 000 00 (Cinco mil y 00/100 soles), para que puedan cubrir gastos del seguro internacional
de salud, hospedaje y al¡mentación en la ciudad de Medellín - Colombia, durante la estadía de la movil¡dad
estud¡antil".

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria M 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Universitiario No 1040-2021-UTEA-
CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2O2'l y registrado en la SUNEDU con el Oñcio N' 6&19 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el provefdo N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.
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Abancay, 24 de marzo de 2O23.

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de marzo

de 2023,la Resolución de V¡c€nectorado Académico N" 027-2023UTEA-VRAC de fecha 27 de enero de

2023, que resuelve en su Artlculo Primero: 'AUTORIZAR, la participación en Mov¡lidad Estud¡ant¡l a

Colombia de acuerdo al siguiente detalle:

1.- Ac¡editar la paÉicipac¡ón de los estudiantes de la UTEA, en la movilidad estudiantil al

Tecnológico de Antioquia, lnstitución Univers¡taria de Colombia, durante el pe¡íodo académico 2022-

ll, de acuerdo al siguiente detalle:
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2.- Otorgar ayuda económica, de acuerdo a la programación del POI 2023 de DlCTRl, por el

importe de S/. 5 000 ü) (Ginco mil y 001100 soles), para que puedan cubrir gastos del seguro
intornacional de ¡alud, hospeda¡e y al¡montac¡ón en la ciudad de Medellín - Colombia, duranto la

estadía de la movilidad estud¡antil- Formando parte de la presente reso¡uc¡ón en fo,as 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 22 de maao
de 2023, los benefic¡arios al retomo de la movilidad deberán de elevar un informe de los resultados al

V¡cerrectorado Académico.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el efect¡vo

cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás oficinas de

la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARÍICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal VVEB de
la Universidad.

REGíSTRESE, COilUNíQUE§E Y ARCHíVESE,
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